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PRESENTACIÓN Y PUBLICACIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO DE LAS NOTIFICACIONES DE REDES DE SATÉLITES


1	Antecedentes
En la Resolución 908 (Rev. CMR-15) se encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones (BR) que aplique un método electrónico seguro y sin papel para la presentación y publicación electrónicas de las notificaciones y observaciones de redes de satélites (denominada «e‑Submission»). Tras la CMR-23, la Resolución 908 (Rev. CMR-15) se integró en la Resolución 55 (Rev. CMR-23), en la que se encarga a la BR que siga desarrollando y mejorando la presentación electrónica de notificaciones de redes de satélites, las comunicaciones electrónicas y las plataformas SIRRS para ajustarse a las necesidades del Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que respecta a la presentación de notificaciones de redes de satélites y la formulación de observaciones al respecto, así como la correspondencia asociada.
Desde mayo de 2017, la Administración de Japón apoya las actividades de la BR mediante contribuciones voluntarias para apoyar la aplicación de la Resolución 908 (Rev. CMR-15) y desea seguir aportando su ayuda. 
En la 32.ª reunión del GAR, celebrada en 2025, se consideraron dos contribuciones (RAG/40 y RAG/45) sobre los avances ulteriores en el marco de la Resolución 55 (Rev. CMR-23) en relación con la presentación y publicación en formato electrónico de las notificaciones de redes de satélites, y se invitó a la BR a perseverar en su empeño dentro de los límites financieros. 
2	Propuestas
Si bien Japón reconoce que los esfuerzos de la BR en este proyecto han logrado avances significativos, Japón desea reiterar la importancia de ampliar e-Submission y e-Communications, y continuar la mejora del software conexo a fin de aumentar la eficiencia y la rapidez de los procedimientos de coordinación de satélites, incluidos los procedimientos de examen y publicación llevados a cabo por la BR. 
Como continuación de los debates mantenidos en previas reuniones del GAR, Japón desea proponer las siguientes sugerencias para los puntos 2.1 a 2.3.
2.1	Poner el sistema e-Communications a disposición de los operadores de satélites y alentar a las administraciones a utilizarlo
La comunicación entre las administraciones y los operadores de satélites se ha realizado principalmente por correo electrónico. Por otra parte, la comunicación entre la BR y las administraciones se efectúa cada vez más a través de e-Communications. En la Resolución 55 (Rev. CMR-23), se resuelve lo siguiente:
resuelve
…..
8	que se utilice siempre que sea posible la plataforma web de comunicaciones electrónicas de la UIT para la correspondencia administrativa entre las administraciones y la BR en relación con la publicación anticipada, la coordinación, la notificación y la inscripción, en particular la relacionada con los Apéndices 30, 30A y 30B, para redes de satélites, estaciones terrenas y estaciones de radioastronomía;
10	que donde se mencionan los términos «telegrama», «télex» y «fax» en las disposiciones relativas a la publicación anticipada, la coordinación, la notificación y la inscripción de sistemas o redes de satélites, estaciones terrenas y estaciones de radioastronomía, incluidas las de los Apéndices 30, 30A y 30B y las Resoluciones conexas, se utilice en su lugar la plataforma de «comunicaciones electrónicas»;
…..
Como se indica en el Documento RAG/40, la tasa de utilización ha aumentado gradualmente desde su introducción y recientemente se ha situado en torno al 80 % [1]. La plataforma de comunicaciones electrónicas se utilizará básicamente de conformidad con la Resolución 55 (Rev. CMR-23) si no hay dificultades en su utilización. 
La Oficina ha progresado en sus trabajos para permitir a los operadores de satélites utilizar el sistema e-Communications en respuesta a las solicitudes formuladas en anteriores reuniones del GAR, como se indica en el Documento RAG/58. La utilización sistemática de las comunicaciones electrónicas por parte de las administraciones y los operadores racionalizará aún más las comunicaciones para la coordinación de satélites. 
Para seguir mejorando la capacidad del sistema, Japón desearía solicitar que la BR:
1)	Siga considerando la posibilidad de permitir a los operadores de satélites utilizar e-Communications a fin de que las administraciones puedan coordinarse eficazmente con sus operadores de satélites nacionales. Como se habló en anteriores reuniones del GAR, el sistema debe estar diseñado de tal manera que los operadores no puedan acceder a la información de otros operadores (este concepto se ilustra en la Figura 1. La imagen es idéntica a la presentada en el Documento RAG/40), y debe dejarse a la discreción exclusiva de cada administración determinar caso por caso qué información compartir, en qué medida y con quién.
2)	Añada en la configuración de e‑Communications una función que permita a los usuarios insertar automáticamente un texto predefinido en el cuerpo del mensaje, por ejemplo, la firma del emisor, como ofrecen las aplicaciones cliente de correo electrónico habituales, pues el actual sistema no inserta texto automáticamente, por ejemplo, el nombre, el cargo, los datos de contacto alternativos, etc. del funcionario. Habida cuenta de que algunas administraciones suelen recurrir a plantillas de texto, la inclusión de esa funcionalidad aumentaría notablemente la eficiencia.
3)	Aliente a las administraciones a utilizar e-Communications y analice los motivos por los que algunas administraciones no utilizan el sistema y utilice las conclusiones para seguir desarrollando el sistema. 
4)	Podría ser conveniente incrementar el número de administraciones que utilizan e‑Communications como único medio de comunicación a fin de racionalizar el proceso de comunicación entre las administraciones y la BR. Por consiguiente, se solicita a la BR que siga actualizando la lista de administraciones[footnoteRef:1] que han declarado estar dispuestas a utilizar e-Communications como único medio de comunicación, y que indique, además, claramente las distintas maneras en que las administraciones pueden informar a la BR de tal disposición. [1: 	https://www.itu.int/en/ITU-R/space/e-communications/Pages/list_of_registered_administrations.aspx
https://www.itu.int/online/mm/scripts/org_br_admin.list?_group=BR_SSD] 

5)	Presente información actualizada sobre la utilización más reciente de e-Communications y e-Submissions en futuros Seminarios Mundiales de Radiocomunicaciones (SMR).
[image: ]
Figura 1 – Imagen conceptual del sistema de comunicaciones
electrónicas actualizado
2.2	Migración de sistemas heredados, en particular SpaceCom, al software en línea
Es muy de agradecer que la BR haya proseguido sus esfuerzos por modernizar los sistemas informáticos heredados, por ejemplo, con el lanzamiento de SpaceExplorer, y que siga actualizando SpaceCap, cuya versión original se escribió en Visual Basic 6. Se alienta a la BR a seguir actualizando las interfaces de usuario del software fuera de línea, incluidas las interfaces heredadas, con diseños más fáciles de utilizar.
Concretamente, se invita a la BR a considerar la posibilidad de migrar SpaceCom a una plataforma en línea. En la actualidad, SpaceCom opera sólo en un entorno local para generar comentarios sobre las notificacione telecargadas, validadas y presentadas a la BR mediante e-Submission.
Se espera que el traslado de SpaceCom en línea ofrezca las siguientes ventajas:
1)	Eliminación de la necesidad de instalar o actualizar el software en el entorno local.
2)	Eliminación de la telecarga en e-Submission de archivos de comentarios creados en SpaceCom.
3)	Los usuarios podrán ver rápidamente los comentarios presentados por otras administraciones en sus propias notificaciones y tomar las medidas convenientes. 
2.3	Resolver incoherencias en la validación del software
Como se abordó en anteriores reuniones del GAR, en ocasiones hay incoherencias debidas al desfase horario en la actualización del software en línea y fuera de línea. Concretamente, es necesario aportar mejoras, pues sigue habiendo errores de verificación en e-Submission a pesar de que BR-SIS no detecte errores.
3	Conclusión
La Administración de Japón solicita cordialmente a la BR que continúe desarrollando y mejorando los sistemas como se ha mencionado anteriormente, de conformidad con la Resolución 55 (Rev.CMR-23).
4	Referencia
[1]	«Presentación electrónica de notificaciones de redes de satélites/comunicaciones electrónicas», Seminario Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT de 2024 (SMR-24). 
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